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Servicio Nacional
del Consumidor 

Ministerio de Economía,
Fomento y Turismo       

FICHA METODOLÓGICA PARA PROYECTOS EDUCATIVOS
FONDO CONCURSABLE PARA ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES

La presente Ficha deberá ser llenada por las organizaciones postulantes a la Línea General del Fondo Concursable para Asociaciones de Consumidores que presenten proyectos para el desarrollo de proyectos educativos, cualquiera sea su índole; a fin de presentar al Consejo de Administración del Fondo de manera más completa y precisa los contenidos mínimos que debiera tener, en términos generales, la planificación de cualquier proyecto de este tipo.
En caso alguno de los contenidos mínimos requeridos en esta ficha no se encontrarán disponibles, por cualquier motivo, esto deberá ser indicado y justificado en el mismo campo para ser considerado durante la evaluación del proyecto.
	IDENTIFICACIÓN DE LA ADC

	Nombre Asociación de Consumidores
	



	Nombre Presidente de la AdC
	



	Nombre Encargado del Proyecto en la AdC
	





	I. IDENTIFICACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA EDUCATIVA

	Nombre del Proyecto.

	



	Público objetivo a beneficiar con el proyecto educativo.
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	Necesidad de consumo o brecha educativa a abordar.
	



	Información pública, datos estadísticos, estudios previos u otros elementos objetivos que permitan justificar la necesidad o brecha a abordar.
	



	¿El proyecto educativo se realiza en conjunto y/o en coordinación con otro organismo/entidad?. 
En caso aplique, indique cuál, y la participación de cada parte en el desarrollo del estudio.
	



	Estrategia de despliegue y/o medios de difusión de la oferta educativa
(indicar cómo se logrará que los productos y contenidos lleguen a las/los beneficiarios).
	



	Tiempo total estimado para la ejecución del producto (desde el inicio de la ejecución del proyecto).
	





	II. Antecedentes generales

	Objetivo general de la intervención educativa.
	



	Objetivos específicos.
	


	Objetivo de aprendizaje central: ¿qué deben saber los beneficiarios/as después de la intervención educativa?
	

	Detalle de contenidos a abordar.
	

	Vinculación de los contenidos con la necesidad de consumo o brecha educativa a abordar.
	



	III. Metodología

	Metodología educativa a utilizar (charlas, talleres, cursos, guías, videos educativos, gamificación, aprendizaje basado en proyectos, etc.).
	


	Justificación de metodología de acuerdo a contenidos y público objetivo.
	


	Alcance de la intervención educativa (territorial, temporal, etc.).
	


	¿El público objetivo ha recibido, anteriormente, intervenciones educativas en contenidos relacionados a los del proyecto? Detalle.
	


	¿El proyecto considera vinculación de los contenidos con la experiencia/realidad específica del público objetivo? Detalle.
	


	¿El proyecto dejará contenidos, metodologías y/o material educativo disponible para su replicabilidad futura por la propia AdC u otros organismos? Detalle.
	




	IV. Evaluación

	Número de beneficiarios/as directos e indirectos a los que llegará el proyecto.
	Beneficiarios/as directos:

Beneficiarios/as indirectos:

	Costo por beneficiario/a directo del proyecto 
(costo total del proyecto presentado / N° de beneficiarios/as directos)
	

	Detalle la metodología de evaluación de aprendizaje de la intervención educativa propuesta
	


	Método e instancia de aplicación de instrumento de evaluación
	

	Logro mínimo de aprendizaje esperado
	




El Consejo de Administración del Fondo Concursable para Asociaciones de Consumidores, así como el Servicio Nacional del Consumidor, por medio de la Secretaría Técnica del Consejo, podrán requerir a la Asociación postulante la inclusión y aplicación de instrumentos de evaluación de resultados, aprendizaje, satisfacción u otro aspecto relevante para la evaluación de un proyecto educativo; antes, durante o con posterioridad a la ejecución del proyecto. La sola postulación de un Proyecto Educativo al presente Fondo Concursable representa la aceptación de la organización postulante a la inclusión de dichos instrumentos de evaluación complementarios.
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